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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Información actualizada acerca de la implementación de la 

resolución 72/279 de la Asamblea General sobre el nuevo 

posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo en el contexto de la revisión cuadrienal amplia de 

la política relativa a las actividades operacionales del sistema 

de las Naciones Unidas para el desarrollo 
 

 

 La Junta Ejecutiva  

 1. Acoge con beneplácito la información actualizada proporcionada por el 

UNICEF acerca de la aplicación de la resolución 72/279 de la Asamblea General, de 31 

de mayo de 2018, sobre el nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo en el contexto de la revisión cuadrienal amplia de la política relativa 

a las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas;  

 2. Solicita al UNICEF que trabaje para secuenciar adecuadamente los 

documentos de programas para países específicos para cada entidad, a fin de que cada 

programa se derive directamente del nuevo Marco de Asistencia de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (ahora denominado Marco de Cooperación de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible), que ha de prepararse y ultimarse en plena 

consulta y de acuerdo con los Gobiernos nacionales y es el principal documento de 

planificación del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a nivel de los 

países, y solicita al UNICEF que proporcione información actualizada al respecto en 

el próximo período de sesiones de la Junta Ejecutiva sobre los ajustes necesarios;  

 3. Solicita también al UNICEF que presente, para su información en el 

próximo período de sesiones de la Junta Ejecutiva, un mapeo detallado de los activos 

y las capacidades regionales, de conformidad con la resolución 72/279 de la Asamblea 

General y teniendo en cuenta los debates en curso sobre la reestructuración del 

enfoque regional del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo;  
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 4. Acoge con beneplácito la información actualizada preliminar 

proporcionada por el UNICEF sobre los aumentos de la eficiencia, en particular 

mediante las actividades y los locales comunes, exhorta a la Directora Ejecutiva del 

UNICEF a que siga tomando medidas para asegurar la plena consecución de 

ganancias en eficiencia y su redistribución en consonancia con los mandatos 

existentes, en particular de las resoluciones de la Asamblea General 71/243, de 21 de 

diciembre de 2016, sobre la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las 

actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, y 

72/279, sobre el nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo, y a que tenga en cuenta las recomendaciones pertinentes formuladas por 

la Dependencia Común de Inspección en su informe sobre las oportunidades de 

aumentar la eficiencia y la eficacia de los servicios de apoyo administrativo mediante 

el fomento de la cooperación entre organismos (JIU/REP/2018/5);  

 5. Solicita que se proporcione periódicamente información actualizada a la 

Junta Ejecutiva sobre las ganancias en eficiencia y su redistribución, a través de los 

mecanismos de presentación de informes existentes;  

 6. Solicita también al UNICEF que siga apoyando los esfuerzos del 

Secretario General por elaborar un sistema de seguimiento para vigilar las ganancias 

en eficiencia; 

 7. Acoge con beneplácito que el UNICEF duplicara su contribución a la 

financiación de los gastos de los coordinadores residentes, y lo exhorta a que aplique 

el cargo en concepto de servicios de coordinación del 1 %, según proceda, de 

conformidad con las directrices operacionales para la aplicación del cargo (12 de 

marzo de 2019) publicadas por la Oficina de las Naciones Unidas de Coordinación 

del Desarrollo; 

 8. Recuerda su decisión 2018/15 y observa que la opción administrada por el 

organismo para recaudar el cargo de coordinación añade tareas administrativas al 

UNICEF y exige ajustes en los procesos administrativos del organismo, y solicita al 

UNICEF que proporcione información sobre los ajustes y que informe sin demora a 

la Junta Ejecutiva de cualquier costo adicional de transacción o administración 

relacionado con la administración del cargo en un próximo informe previsto;  

 9. Recuerda también la importancia de la financiación previsible e insta a los 

Estados Miembros que estén en condiciones de hacerlo a que den prioridad a los 

recursos ordinarios y promesas de contribuciones plurianuales;  

 10. Alienta al UNICEF, en colaboración con el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, el Fondo de Población de las Naciones Unidas y la Entidad 

de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 

Mujeres (ONU-Mujeres), a hacer especial hincapié en la ejecución de sus respectivos 

planes estratégicos, en particular el capítulo común sobre la programación conjunta, 

de conformidad con sus respectivos mandatos y ventajas comparativas y 

colaborativas, y a informarla en su período de sesiones anual de 2020, entre otras 

cosas mediante los exámenes de mitad de período de sus respectivos planes 

estratégicos, sobre los aspectos y las maneras en que el proceso interinstitucional 

entre los fondos y programas de las Naciones Unidas haya dado lugar a una mayor 

eficiencia y eficacia. 
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